CIRCULAR

Me permito comunicar que en referencia a la Convocatoria a Elección de Consejeros/as de los Departamentos Académicos de Danza y Artes Visuales, y según indica el D.U. Nº004522/2010 “Reglamento General de Elecciones y Consultas” en su 
Párrafo 3°: De las condiciones de elegibilidad.

Articulo 14

“Representantes Académicos ante los Consejos de Instituto dependiente de Facultad o de Departamento: Ser académico, de cualquier jerarquía”.
Párrafo 6°: De la elección de representantes académicos ante el Consejo de

Departamento.

Artículo 69

Las candidaturas de representantes académicos ante el Consejo de Departamento se formalizarán ante la Junta Electoral Local, sin necesidad de contar con patrocinio alguno.

Por lo anterior se informa que las postulaciones como candidatos/as se deberán hacer llegar a vicedecanato.artes@uchile.cl con copia a rpauzoca@uchile.cl hasta el día  02 de agosto a las 18.00 horas.
JUNTA ELECTORAL LOCAL
Santiago, julio de 2021


POSTULACION 
CANDIDATURA A CONSEJERO/A DE DEPARTAMENTO 
FACULTAD DE ARTES

Sra. Vicedecana y Presidenta Junta Electoral Local:

Yo,_______________________________________________________________, 
Cédula Identidad ________________________, Jerarquía: _______________, 
Jornada: ___________________,  Departamento ________________________ , 
Contacto (mail – teléfono) _____________________________________, 
Manifiesto mi voluntad de postular como candidato a Consejero/a del Departamento de ____________________, elección que se realizará el día 12 de agosto del año en curso de manera on line.
FIRMA: 
Fecha: 
